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Deberánprecampañas
limitarsea losmilitantes

A pesardelarranqueformal
del periodo de precampa-
ñasparaelprocesoelectoral
2023-2024, el Instituto Elec-
toralde la Ciudad de Méxi-
co (IECM) aseguróque se
seguirávigilandoque los ac-
tos políticosomítinessean
dirigidosexclusivamentea
la militanciay que no se ha-
ganllamadosabiertosalvoto.

Con las precampañas,
quearrancanhoy,se abreel
periodoenelcual,alinterior
de los partidospolíticos,ya
pueden iniciar estos proce-
sos de selección, asícomo
difusióndelaspersonasque
esténinteresadasen partici-
pary susactividades.

“Es muy importanteque
lasconvocatoriasnotrascien-
dana la ciudadanía,porque
entoncesyaestaríancayendo
enactosanticipadosdecam-
paña; que cuando realicen
estoseventosverifiquenque
setratadeinvitacionesúnica-
mentealaspersonasquevan
a participar”,aseguróSonia
Pérez,consejeradel TECM.

“Porque, a raíz de este
tipo de eventos,es cuando
empiezana llegar las que-
jas,cuando se hace un posi-
cionamientorespectoa una
plataformapolíticaodeuna
candidatura”.

Según los lineamientos
aprobadosporelConsejoGe-
neraldelIECM, losperiodos
deprecampañaparaJefatura
deGobiernoserándesdehoy
hastael 3 de enerode 2024;
mientrasque para las alcal-
díasempiezanhastael25de
noviembrey finalizaránenel
mismomomento.

cabo,los cuales
tendrántopesde gastosres-
pectoacadacandidatura.

Explicó que estos pro-
cesos de seleccióninterna
siguenapegadosa los linea-
mientosde cada partidoy
quedeberánde informaral
IECM delprocesoalmenos
30 díasantesde su inicio.

Además,en casode pre-

Sobreel temade la fis-
calización,la consejeradeta-
llóquelos partidospolíticos
deberáninformaralInstituto
NacionalElectoralcuálesse-
ránlosprocesosinternosque
vana llevara

sentarfórmulasdecoalición
entrepartidos,tambiénde-
beránde notificaral órgano
electorala mástardarel 25
denoviembreparasepueda
determinarsi estascumplen
conlosrequisitosy selespue-
dadarluzverde.

“En la últimasesión de
Consejo,losdiferentesparti-
dospolíticoshanhechoénfa-
sisenlosprocesosquellevan
ordinariamente para la se-
lecciónde sus candidaturas
de manera abstracta,pero
apegadosa sus lineamientos
internos,procesoquese sus-
penderíaen casodequeop-
taránpor ir en candidatura
común”,explicó.

Pérezresaltóquelospar-
tidosdeberándeinformarde
manerapreviasudecisiónde
formaralgunacoalición.

Ye EN Ao NO NO O

AN Es muy importante que las convocatorias

no trasciendan a la ciudadanía, porque

entonces ya estarían cayendo en actos
CU

anticipados de cam: ,

REF

BERNARDO URIBE

RMA



Reforma

Sección: Ciudad Página: 2

2023-11-05 04:08:17 43 cm2 $3,435.59 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El procesoterminará

el3 de enerode 2024.

De acuerdocon el Institu-

to Electoralde laCiudad

de México,los actos

de precampañay lapro-

paganda que se utilice

duranteesteperiodo

deberánestardirigidos

a personas militantes

y simpatizantes

de su partido.

Además, indicóque po-
drán llevarlaa cabo quie-

nes aspirena lascandi-

daturasparael referido

cargo,siemprey cuando
asílohayanestablecido

los institutospolíticosen

sus respectivosprocesos
de seleccióninterna.

Duranteesteperiodo,

laspersonasaspirantes

deberán respetareltope

de gastos de precampa-

ña establecido,de 6 mi-

llones51mil900 pesos.

Tambiénseñaló que

no deberán incurriren ac-

tos anticipadosde cam-

paña,de calumniaelecto-
ralo de violenciapolítica

de género.

Comienza

el proceso
Hoy inicianlas

precampañas para
Jefaturade Gobierno.
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Hoy empiezan precampañas
demanera formal por 60 días

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Aunque laactividaddelospartidos
a fin de definir candidaturaspara
lajefaturadeGobiernoempezóde
manera anticipadahacemás deun
mes,hoy arranca formalmenteel
proceso,queterminaráel3 deene-
ro y tendráun topedegastosde6
millones 51mil 900 pesos.
El monto máximo definido por

el Instituto Electoral de la Ciudad
deMéxico (ECM) correspondea
20 por ciento de lo aprobado para
las campaña delproceso electoral
inmediato anterior,de 2018,que fue
de30 millones 259 mil 504 pesos.
Hasta ahora, sólo Movimiento

Ciudadano emitió su convocato-
ria,mientras Morena es el partido
más adelantado luego de que el

Comité EjecutivoNacional regis-
trara el 25 de septiembre a Omar
García Harfuch, Clara Brugada,
Hugo López-Gatell,Mariana Boy
y Miguel TorrucoGarza,altiempo
queanuncióqueelpróximoviernes
daráaconocerelresultadodelaen-
cuestaparadefinira su coordinador
delmovimiento en lacapital.
En el caso del PAN, el PRI y el

PRD, el alcalde con licencia de
Benito Juárez, Santiago Taboada,
obtuvo del Congreso local autori-
zaciónpara retirarsedelcargopor
41díasapartirdel21deoctubre,e
inició recorridos por la ciudad.La
alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra
Cuevas, solicitó también una licen-
ciatemporalde16díasyvisitóalgu-
nas demarcaciones.
También han manifestado su

interéspor el PAN la alcaldesade

ÁlvaroObregón,LíaLimón,aquien
el Congreso le negó una solicitud
depermiso,entantoquepor elPRI
el alcalde de Cuajimalpa,Adrián
Rubalcava, ya anunció que pedirá
su salidaanticipadaparacontender.
En elcasodeMovimiento Ciuda-

dano el diputado federal Salomón
Chertorivski es el único que se re-
gistró a tiempo, según la convocato-
ria queemitiósu partido,elpasado
31deoctubre.
El ¡ECM informó queen estepe-

riodo de precampañalas activida-
des y la propaganda que se utilice
deberádirigirseamilitantesy sim-
patizantesy rige a quienesaspiren
a lacandidaturaparalajefaturade
Gobierno,“siemprey cuandoasílo
hayanestablecidolos partidosen
sus respectivos procesos de selec-
ción interna”.

LaJornada
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Inicia periodo
de precampañas
para la Jefatura
de Gobierno

El periodode precampañasparalas perso-
nasaspirantesalascandidaturasdepartidos
políticosparalaeleccióndeJefaturadeGo-
biernodelaCiudaddeMéxicoarrancahoyy
concluiráel 3 deenerodelpróximoaño.

Lo anterior en el marco del proceso
electorallocalordinario2023-2024 en el
marco de las eleccionesdel 2 de junio,en
tanto que los actos de precampañay la
propagandaquese utiliceduranteesepe-
riodo deberánestardirigidos a personas
militantesy simpatizantesde su partido:
podrán llevarlaa cabo quienesaspiren a
las candidaturaspara el referidocargo,
siemprey cuandoasí lohayanestablecido
los institutos políticos en sus respectivos
procesosde seleccióninterna.

Informó lo anteriorel InstitutoElecto-
ralde la Ciudadde México(IECM)y dio
cuenta que del 5 de noviembre al 3 de
enero, las personas aspirantes deberán
respetarel topedegastosdeprecampaña
establecido,porun montode6 millones5i
mil 900.96 pesos. Los aspirantes a com-
petirpor la jefaturadegobiernode la ca-
pitaldelpaís no deberánincurriren actos
anticipados de campaña, de calumnia
electoralo deviolenciapolíticadegénero.

Tampocopodránsolicitaro recibirre-
cursosendineroo especiedepersonasno
autorizadasporelCódigode Instituciones
y Procedimientos Electorales y demás
normativa,ni haceruso de la infraestruc-
turapública.Tendránquepresentarsu

Los aspirantesacompetirpor
la Jefaturade Gobierno de la

capitaldel país no deberán incurrir
enactosanticipadosdecampaña

ELECCIONES
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Inicia periodo de precampañas para Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa
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A partir de este domingo 5 de noviembre 2023 y hasta el 3 de enero de 2024, abarca el periodo de precampañas
para las personas aspirantes a las candidaturas de partidos políticos para la elección de Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Los actos de precampaña y la propaganda que se utilice durante este periodo deberán estar dirigidos a personas
militantes y simpatizantes de su partido, y podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las candidaturas para el
referido cargo, siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus respectivos procesos de
selección interna.

Durante este periodo las personas aspirantes deberán respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un
monto de 6 millones 51 mil 900.96 pesos para quienes participen en dichos procesos.

Asimismo, no deberán incurrir en actos anticipados de campaña, de calumnia electoral o de violencia política de
género; no podrán solicitar o recibir recursos, en dinero o especie, de personas no autorizadas por el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública, y
deberán presentar su informe de gastos establecido en el mencionado Código.

La ciudadanía que detecte actos que violen dichas restricciones o cualquier otra actividad que vulnere la equidad
en la contienda, podrá recurrir al IECM, para presentar las quejas correspondientes.Cabe mencionar que las
precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25 de noviembre y
concluirán el 3 de enero de 2024.

Como es de conocimiento público, el 7 de agosto pasado, el Consejo General aprobó la Convocatoria dirigida a la
ciudadanía y partidos políticos para participar en el Proceso Electoral 2023-2024, para elegir Jefatura de
Gobierno, Diputaciones al Congreso; titulares de Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, cuya jornada
electoral se celebrará el 2 de junio de 2024.

https://lineapolitica.com/inicia-periodo-de-precampanas-para-jefatura-de-gobierno-en-la-ciudad-de-mexico/
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CDMX lista para el inicio de precampañas a la Jefatura de Gobierno
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se declaró listo para el inicio de precampañas para la
Jefatura de Gobierno en la capital del país, el cual arrancará desde el primer minuto de este domingo 5 de
noviembre.

Serán 60 días, en los que los aspirantes podrán promocionar sus proyectos y poder representar a sus partidos en
las urnas en 2024.

El IECM aprobó para este periodo de precampañas, gastar un presupuesto de 61 millones 51 mil 900 pesos para
promoverse.

El periodo de precampañas concluirá el 3 de enero de 2024 y sólo hasta ese día, los  partidos políticos podrán
realizarán sus procesos internos de selección para definir las candidaturas que registrarán en la contienda
electoral del próximo año.

Es importante mencionar que sólo se puede realizar precampaña cuando existan  dos o más aspirantes, pues con
uno solo se pierde la situación de la posibilidad de promoverse.

Asimismo, el IECM aclaró que durante este periodo de precampañas, la propaganda se deberá dirigir únicamente
a militantes y simpatizantes y especificar con claridad que se trata de una precandidatura.

Para el caso de las precampañas para diputaciones locales y alcaldías, las cuales tendrán una duración de 45 días,
el arranque será el próximo 25 de noviembre y también concluirá el 3 de enero.

Para este caso, los aspirantes podrán gastar desde 250 mil pesos hasta un millón 880 mil pesos, dependiendo el
distrito o demarcación que busquen; la extensión territorial y número de electores.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, indicó que el periodo para recabar las firmas de apoyo ciudadano,
para quienes busquen el registro de una candidatura sin partido para la elección de Diputaciones Locales y
Alcaldías, abarca del 5 de noviembre de 2023 al 3 de enero de 2024.

Y una vez que las personas aspirantes reúnan las firmas de apoyo necesarias, el plazo para el registro de las
candidaturas sin partido será del 8 al 15 de febrero de 2024.

IO

https://www.poresto.net/republica/2023/11/4/cdmx-lista-para-el-inicio-de-precampanas-la-jefatura-de-gobierno-407156.html
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Domingo 5 de noviembre inician precampañas en CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

CIUDAD DE MÉXICO. 4 de noviembre de 2023.- A partir de este domingo 5 de noviembre 2023 y hasta el 3 de
enero de 2024, abarca el periodo de precampañas para las personas aspirantes a las candidaturas de partidos
políticos para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024.

Los actos de precampaña y la propaganda que se utilice durante este periodo deberán estar dirigidos a personas
militantes y simpatizantes de su partido, y podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las candidaturas para el
referido cargo, siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus respectivos procesos de
selección interna.

Durante este periodo las personas aspirantes deberán respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un
monto de 6 millones 51 mil 900.96 pesos para quienes participen en dichos procesos.

Asimismo, no deberán incurrir en actos anticipados de campaña, de calumnia electoral o de violencia política de
género; no podrán solicitar o recibir recursos, en dinero o especie, de personas no autorizadas por el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública, y
deberán presentar su informe de gastos establecido en el mencionado Código.

La ciudadanía que detecte actos que violen dichas restricciones o cualquier otra actividad que vulnere la equidad
en la contienda, podrá recurrir al IECM, para presentar las quejas correspondientes.

Cabe mencionar que las precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25
de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024.

Como es de conocimiento público, el 7 de agosto pasado, el Consejo General aprobó la Convocatoria dirigida a la
ciudadanía y partidos políticos para participar en el Proceso Electoral 2023-2024, para elegir Jefatura de
Gobierno, Diputaciones al Congreso; titulares de Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, cuya jornada
electoral se celebrará el 2 de junio de 2024.

https://mexico.quadratin.com.mx/domingo-5-de-noviembre-inician-precampanas-en-cdmx/
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Inicia el período de precampañas para la Jefatura de Gobierno en la CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

El período de precampañas para la elección de la Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México se inicia el
domingo 5 de noviembre de 2023 y se extiende hasta el 3 de enero de 2024, en el marco del Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024.

Durante este período, los actos de precampaña y la propaganda deben dirigirse a los militantes y simpatizantes de
los partidos políticos, únicamente las personas que aspiren a candidaturas para la Jefatura de Gobierno pueden
llevar a cabo estas actividades, previa autorización de los institutos políticos en sus procesos internos.

Además, se establece un tope de gastos de precampaña de 6 millones 51 mil 900.96 pesos para los participantes
en estos procesos. Queda prohibido realizar actos anticipados de campaña, difamación electoral o violencia
política de género, recibir recursos no autorizados, utilizar la infraestructura pública y deben presentar informes
de gastos según lo establece el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la normativa
correspondiente.

La ciudadanía puede reportar cualquier violación de estas restricciones al IECM. Es importante recordar que las
precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías comenzarán el 25 de noviembre y concluirán el
3 de enero de 2024.

Este proceso electoral, que incluye la elección de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso, titulares de
Alcaldías y Concejalías, se llevará a cabo el 2 de junio de 2024, según lo aprobado por el Consejo General el 7 de
agosto pasado.

https://capital-cdmx.org/inicia-el-periodo-de-precampanas-para-la-jefatura-de-gobierno-en-la-cdmx/
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Inician precampañas para Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

Este domingo 5 de noviembre inicia el periodo de precampañas para los aspirantes a las candidaturas de partidos
políticos para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el cual se extenderá hasta el 3 de
enero de 2024.

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el Instituto Electoral capitalino recordó que los
actos de precampaña y la propaganda que se utilice durante este tiempo deberán estar dirigidos a militantes y
simpatizantes de su partido.

En un comunicado, detalló que podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las candidaturas para el referido cargo,
siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus respectivos procesos de selección interna.

El IECM precisó que durante este periodo las personas aspirantes que participen en dichos procesos deberán
respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un monto de 6 millones 51 mil 900.96 pesos.

Asimismo, el árbitro electoral local puntualizó que no deberán incurrir en actos anticipados de campaña, de
calumnia electoral o de violencia política de género; además de que no podrán solicitar o recibir recursos, en
dinero o especie, de personas no autorizadas por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás
normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública.

En este sentido señaló que las personas que detecten actos que violen dichas restricciones o cualquier otra
actividad que vulnere la equidad en la contienda, podrá recurrir al IECM, para presentar las quejas
correspondientes.

Las precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25 de noviembre y
concluirán el 3 de enero de 2024.

Información de MVS Noticias.

https://www.omnia.com.mx/noticia/292707/inician-precampanas-para-jefatura-de-gobierno-en-la-ciudad-de-mexico
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Inician precampañas para Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México
Autor: Francisco Montaño

Género: Nota Informativa

A partir de este domingo 5 de noviembre y hasta el 3 de enero de 2024, inicia el periodo de precampañas para
aspirantes a las candidaturas de partidos políticos para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Durante este periodo, los actos de precampaña y la propaganda que se utilice deberán estar dirigidos a militantes
y simpatizantes de su partido, y podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las candidaturas para el referido cargo,
siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus respectivos procesos de selección interna.

Los aspirantes deberán respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un monto de 6 millones 51 mil
900.96 pesos para quienes participen en dichos procesos.

Asimismo, no deberán incurrir en actos anticipados de campaña, de calumnia electoral o de violencia política de
género; no podrán solicitar o recibir recursos, en dinero o especie, de personas no autorizadas por el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública.

Además, deberán presentar su informe de gastos establecido en el Código electoral.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México llama a la ciudadanía que detecte actos que violen dichas
restricciones o cualquier otra actividad que vulnere la equidad en la contienda, podrá recurrir a dicho órgano para
presentar las quejas correspondientes.

Las precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25 de noviembre y
concluirán el 3 de enero de 2024.

El 7 de agosto pasado, el Consejo General del IECM aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos
políticos para participar en el Proceso Electoral 2023-2024, para elegir Jefatura de Gobierno, Diputaciones al
Congreso; titulares de Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de
junio de 2024.

https://www.debate.com.mx/cdmx/Inician-precampanas-para-Jefatura-de-Gobierno-de-la-Ciudad-de-Mexico-20231104-0147.html
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Inicia periodo de precampañas en la CDMX para Jefatura de gobierno
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El periodo de precampañas para las personas aspirantes a las candidaturas de partidos políticos para la elección
de jefatura de gobierno de la Ciudad de México, arranca este domingo y concluirá el 3 de enero del próximo año.

Lo anterior en el marco del proceso electoral local ordinario 2023-2024 en el marco de las elecciones del 2 de
junio, en tanto que los actos de precampaña y la propaganda que se utilice durante ese periodo deberán estar
dirigidos a personas militantes y simpatizantes de su partido; podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las
candidaturas para el referido cargo, siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus
respectivos procesos de selección interna.

Respetar tope de gastos

Informó lo anterior el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y dio cuenta que del 5 de noviembre al
3 de enero, las personas aspirantes deberán respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un monto
de 6 millones 51 mil 900.96 pesos.

Los aspirantes a competir por la jefatura de gobierno de la capital del país, no deberán incurrir en actos
anticipados de campaña, de calumnia electoral o de violencia política de género.

Tampoco podrán solicitar o recibir recursos en dinero o especie de personas no autorizadas por el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública. Tendrán
que presentar su informe de gastos establecido en la normativa correspondiente.

Ciudadanos podrán presentar sus denuncias

Por su parte, la ciudadanía que detecte actos que violen dichas restricciones o cualquier otra actividad que
vulnere la equidad en la contienda, podrá recurrir al IECM para presentar las quejas correspondientes.

El organismo electoral, recordó que las precampañas para diputaciones locales, alcaldías y Concejalías iniciarán
el próximo 25 de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024.

Fue el 7 de agosto pasado cuando el Consejo General del IECM aprobó la convocatoria dirigida a la ciudadanía y
partidos políticos para participar en el Proceso Electoral 2023-2024, para elegir jefatura de gobierno,
diputaciones al Congreso; titulares de alcaldías y concejalías de la Ciudad de México, cuya jornada electoral se
celebrará el 2 de junio de 2024.

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/inicia-periodo-de-precampanas-en-la-cdmx-para-jefatura-de-gobierno-10955814.html
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Este domingo 5 de noviembre inicia oficialmente en la Ciudad de México el periodo de precampañas rumbo a las
elecciones de 2024, sin que Morena y la alianza opositora hayan definido a sus respectivos aspirantes.

Movimiento Ciudadano es el único partido que iniciará sus jornadas de promoción interna para buscar la
candidatura a la Jefatura de Gobierno.

De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), entre el 5 de noviembre y el 3 de enero de
2024 los partidos políticos llevarán a cabo sus procesos internos de selección para definir las candidaturas a la
jefatura de gobierno que registraron en la contienda electoral.

En el caso del partido Morena, la definición de su precandidatura a la Jefatura de Gobierno se iba a dar a conocer
el pasado lunes 30 de octubre, para llegar en tiempo y forma al periodo marcado por el IECM, sin embargo, de
último momento, la dirigencia nacional decidió aplazar este procedimiento hasta el viernes 10 de noviembre.

La contienda interna en el partido fundado por López Obrador se disputa entre la alcaldesa de Iztapalapa con
licencia, Clara Brugada, y el exsecretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, bajo el método de
encuestas que la Comisión Nacional de Elecciones de Morena lleva en las 16 alcaldías.

Sin que haya una precandidatura definida para la Jefatura de Gobierno, la aspirante presidencial, Claudia
Sheinbaum, y las dirigencias nacionales y de la Ciudad de México de Morena, PT y PVEM firmaron un acuerdo
de coalición.

En el caso del Frente Amplio por México, los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y
Revolucionario Institucional también llegarán al periodo de precampañas sin la definición de su aspirante a la
Jefatura de Gobierno.

Las dirigencias nacionales y locales de los tres partidos que conforman la alianza opositora han informado que
mantienen reuniones para elegir el método para definir a su precandidatura.

Las recientes declaraciones del presidente nacional del PAN, Marko Cortés, respecto a que en la Ciudad de
México, la alianza la abanderará el alcalde con licencia de Benito Juárez, Santiago Taboada, hicieron mella entre
los otros partidos y aspirantes, sobre todo, mujeres, quienes se pronunciaron en contra de arrebatarles el derecho
a participar en la contienda interna.

MC toma la delantera

El pasado martes 31 de octubre, el diputado federal Salomón Chertorivski se registró ante el partido Movimiento
Ciudadano como precandidato a la Jefatura de Gobierno, convirtiéndose en el primer contendiente oficial rumbo
al 2024.

En una conferencia de prensa ofrecida en la sede nacional Movimiento Ciudadano en la colonia Nápoles, el
exsecretario de salud federal mantuvo un discurso de cumplimiento a las normas electorales, que hace una
diferencia entre su proyecto y el de Morena y la alianza opositora.

https://politica.expansion.mx/elecciones/2023/11/04/inician-precampanas-en-cdmx-sin-aspirantes-definidos-en-morena-y-el-frente


"Nosotros tomamos una decisión en Movimiento Ciudadano de que no íbamos a aceptar que se hiciera trampa ,y
que no íbamos a hacer trampa nosotros, que si Morena y sus corcholatas adelantaron los tiempos electorales, que
si la alianza se fue de bruces porque dijo, si ya salieron ellos tenemos que salir, flaco favor le hacen a la
democracia haciendo trampa todos los demás partidos políticos", aseveró.

Por lo anterior, Salomón Chertorivski será el único que este domingo 5 de noviembre arranca su precampaña y lo
hará en el cruce de Insurgentes y eje 3 sur Baja California, donde llevará a cabo un acto simbólico, acompañado
de Alejandro Piña Medina, dirigente de Movimiento Ciudadano en la capital, legisladores locales y consejeros
nacionales del partido naranja.



La Voz de la Sociedad CDMX (sitio)

2023-11-04
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Las precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25 de noviembre y
concluirán el 3 de enero de 2024

A partir de este domingo 5 de noviembre 2023 y hasta el 3 de enero de 2024, abarca el periodo de precampañas
para las personas aspirantes a las candidaturas de partidos políticos para la elección de Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Los actos de precampaña y la propaganda que se utilice durante este periodo deberán estar dirigidos a personas
militantes y simpatizantes de su partido, y podrán llevarla a cabo quienes aspiren a las candidaturas para el
referido cargo, siempre y cuando así lo hayan establecido los institutos políticos en sus respectivos procesos de
selección interna.

Durante este periodo las personas aspirantes deberán respetar el tope de gastos de precampaña establecido, por un
monto de 6 millones 51 mil 900.96 pesos para quienes participen en dichos procesos.

Asimismo, no deberán incurrir en actos anticipados de campaña, de calumnia electoral o de violencia política de
género; no podrán solicitar o recibir recursos, en dinero o especie, de personas no autorizadas por el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normativa, ni hacer uso de la infraestructura pública, y
deberán presentar su informe de gastos establecido en el mencionado Código.

La ciudadanía que detecte actos que violen dichas restricciones o cualquier otra actividad que vulnere la equidad
en la contienda, podrá recurrir al IECM, para presentar las quejas correspondientes.

Cabe mencionar que las precampañas para Diputaciones locales, Alcaldías y Concejalías iniciarán el próximo 25
de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024.

Como es de conocimiento público, el 7 de agosto pasado, el Consejo General aprobó la Convocatoria dirigida a la
ciudadanía y partidos políticos para participar en el Proceso Electoral 2023-2024, para elegir Jefatura de
Gobierno, Diputaciones al Congreso; titulares de Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, cuya jornada
electoral se celebrará el 2 de junio de 2024.

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/inicia-periodo-de-precampañas-para-jefatura-gobierno-en-la-ciudad-de-méxico-este-5-de-noviembre
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/inicia-periodo-de-precampañas-para-jefatura-gobierno-en-la-ciudad-de-méxico-este-5-de-noviembre



